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1 - Resultados de los controles sobre el terreno practicados en aplicación del artículo 50 del 
Reglamento (CE) nº 1122/2009 y del artículo 20 del Reglamento (CE) nº 1975/2006

Cuadro 1.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 1.1 

Cuadro 1.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 1.2 

Cuadro 1.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 1.3 

Cuadro 1.4 . Solicitantes de las medidas vitivinícolas de conformidad con el artículo 85 vicies y 103 
septvicies del Reglamento (CE) nº 1234/2007 Cuadro 1.4

Reglamento (CE) nº 1122/2009 y del artículo 20 del Reglamento (CE) nº 1975/2006, cuando 
proceda

Cuadro 2.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 2.1

Cuadro 2.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 2.2

Cuadro 2.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 2.3

3 - Resultados de los controles (administrativos y sobre el terreno) practicados en aplicación 
de los artículos 28 y 30 del Reglamento (CE) nº 1122/2009 y de los artículos 11 y 12 del 
Reglamento (CE) nº 1975/2006 (controles de subvencionabilidad)

Cuadro 3.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 3.1

Cuadro 3.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 3.2

Cuadro 3.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 3.3

4 - Resultados de todos los demás controles 

Cuadro 4.1 . Agricultores que son a la vez solicitantes de pagos directos y beneficiarios que 
presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra 
b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 4.1

Cuadro 4.2 . Agricultores que son únicamente solicitantes de pagos directos y que no son 
beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del 
artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del Reglamento (CE) nº 1698/2005 Cuadro 4.2

Cuadro 4.3 . Agricultores que son únicamente beneficiarios que presentan solicitudes de pagos en 
virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y del artículo 36, letra b), incisos i), iv) y v) del 
Reglamento (CE) nº 1698/2005 y que no son  solicitantes de pagos directos Cuadro 4.3

5 - Importes resultantes de la aplicación de la condicionalidad Cuadro 5

6- Cumplimiento de la condicionalidad en los controles sobre el terreno en virtud del artículo 20 R.65/2011 Cuadro 6

7 - Control de la coherencia Cuadro 7

Año civil de 2011

Notificaciones que deben efectuar los Estados miembros de conformidad con el artículo 84 del 
Reglamento (CE) nº 1122/2009 (1er pilar) y el artículo 31 del Reglamento (CE) nº 65/2011 (2º pilar) 

sobre los controles practicados en el marco del sistema de control de la condicionalidad
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A D1 E

TOTAL

Número Número % Número % Número % Número % Número %
Númer

o % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número

TOTAL GENERAL 20642 516 0,024998 1er pilar 23 4% 8 2% 27 5% 1 0% 3 1% 19 4% 20642 299 0,014485031 1er pilar 13 4% 3 1% 20 7% 0 0% 3 1% 17

2º pilar 23 4% 8 2% 27 5% 1 0% 3 1% 20 4% 2º pilar 13 4% 3 1% 20 7% 0 0% 3 1% 18

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han 
sido controlados sólo para la identificación de 
ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 20642 287 0,013904 1er pilar 14 5% 2 1% 18 6% 0 0% 3 1% 17 6% 20642 253 0,012256564 1er pilar 13 5% 2 1% 17 7% 0 0% 3 1% 17

2º pilar 14 0% 2 1% 18 6% 0 0% 3 1% 18 6% 2º pilar 13 5% 2 1% 17 7% 0 0% 3 1% 18

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG 20642 287 0,013904 20642 253 0,012256564

RLG1 AVES 20642 287 0,013904 0 0 0 0 0 0 0 0 20642 253 0,012256564 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG3 LODOS 20642 287 0,013904 0 0 0 0 0 0 0 0 20642 253 0,012256564 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG4 NITRATOS 3816 72 0,018868 0 0 0 0 0 0 0 0 3816 63 0,016509434 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG5 HÁBITATS 20642 287 0,013904 0 0 0 0 0 0 0 0 20642 253 0,012256564 0 0 0 0 0 0 0 0

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG 20642 516 0,024998 20642 299 0,014485031

RLG6 I&R PORCINO 1751 32 0,018275 0 0 0 0 0 0 0 0 1751 30 0,017133067 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG7 I&R BOVINO 1836 133 0,07244 0 0 0 0 2 0,02 0 0 1836 68 0,037037037 0 0 0 0 2 0 0 0

RLG8 I&R OVINO-CAPRINO 3391 204 0,060159 9 0,04 6 0,02941 7 0,03 0 0 3391 74 0,021822471 3 0,04 2 0,027 3 0 0 0

RLG9 FITOSANITARIOS 20642 287 0,013904 0 0 0 0 3 0,01 0 0 20642 253 0,012256564 0 0 0 0 3 0 0 0

RLG10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 4987 96 0,01925 0 0 0 0 0 0 0 0 4987 87 0,017445358 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 20642 287 0,013904 0 0 1 0,00348 8 0,03 1 0 20642 253 0,012256564 0 0 1 0,004 8 0 1 0,004

RLG12 EET 4987 96 0,01925 0 0 0 0 0 0 4987 87 0,017445358 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG13 FIEBRE AFTOSA 4987 96 0,01925 0 0 0 0 0 0 0 0 4987 87 0,017445358 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 4987 96 0,01925 0 0 0 0 0 0 0 0 4987 87 0,017445358 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG15 FIEBRE CATARRAL OVINA 4475 92 0,020559 0 0 0 0 0 0 0 0 4475 83 0,018547486 0 0 0 0 0 0 0 0

RMUF 20629 287 0,013912 0 0 0 0 7 0,02 1 0 20629 253 0,012264288 0 0 0 0 7 0 1 0,004

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG 4987 96 0,01925 4987 87 0,017445358

RLG16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 1836 38 0,020697 0 0 1 0,02632 0 0 0 0 1836 33 0,017973856 0 0 1 0,0303 0 0 0 0

RLG17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 1751 32 0,018275 0 0 0 0 0 0 0 0 1751 30 0,017133067 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 4987 96 0,01925 5 0,05 2 0,02083 2 0,02 2 0 4987 87 0,017445358 4 0,05 2 0,023 2 0 2 0,023

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG 20642 287 0,013904 20642 253 0,012256564

N 1 COBERTURA MÍNIMA 18730 261 0,013935 0 0 0 0 1 0 0 0 18730 231 0,012333155 0 0 0 0 1 0 0 0

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 19587 270 0,013785 0 0 0 0 0 0 0 0 19587 239 0,012201971 0 0 0 0 0 0 0 0

N 3 TERRAZAS 20642 287 0,013904 0 0 0 0 0 0 0 0 20642 253 0,012256564 0 0 0 0 0 0 0 0

N 4 RASTROJOS. 19587 270 0,013785 0 0 3 0,01111 0 0 0 0 19587 239 0,012201971 0 0 3 0,0126 0 0 0 0

N 5 MAQUINARIA. 20642 287 0,013904 0 0 0 0 0 0 0 0 20642 253 0,012256564 0 0 0 0 0 0 0 0

NORMA 6 CARGA GANADERA 4298 85 0,019777 0 0 1 0,01176 0 0 0 0 4298 77 0,017915309 0 0 1 0,013 0 0 0 0

N 7 PASTOS 9991 167 0,016715 0 0 0 0 0 0 0 0 9991 148 0,014813332 0 0 0 0 0 0 0 0

N 8 ELEMENTOSESTRUCTURALES 20642 287 0,013904 0 0 0 0 0 0 0 0 20642 253 0,012256564 0 0 0 0 0 0 0 0

N 9 ARRANQUE OLIVOS *
N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 19587 270 0,013785 1 0 2 0,00741 4 0,01 0 0 19587 239 0,012201971 1 0 2 0,0084 4 0 0 0

N 11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 15140 196 0,012946 4 0,02 1 0,0051 4 0,02 0 0 15140 176 0,011624835 4 0,02 1 0,0057 4 0 0 0

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 20642 287 0,013904 1 0 1 0,00348 4 0,01 4 0 20642 253 0,012256564 1 0 4 0,0158 4 0 4 0,016

N 13 AGUA DE RIEGO 20642 287 0,013904 5 0,02 2 0,00697 15 0,05 1 0 20642 253 0,012256564 5 0,02 2 0,0079 14 0,1 1 0,004

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 20642 287 0,013904 0 0 0 0 0 0 0 0 20642 253 0,012256564 0 0 0 0 0 0 0 0

N 15 AGUAS SUBTERRÁNEAS. 20642 287 0,013904 0 0 0 0 0 0 0 0 20642 253 0,012256564 0 0 0 0 0 0 0 0

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS

B C D F G H

Solicitantes 
de pagos 

directos que 
son también 
beneficiarios 

de una de 
las ocho 

medidas de 
desarrollo 

rural

Agricultores de la 
columna A 

sometidos a un 
control sobre el 

terreno de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, 
del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B 
con uno o varios casos de 

incumplimiento por 
negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, 
apartado 4, del Reg. (CE) nº 

Solicitantes 
de pagos 

directos que 
son también 
beneficiarios 
de una de las 

ocho 
medidas de 
desarrollo 

rural

Agricultores de la 
columna A sometidos a 

un control sobre el 
terreno de la 

condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 
apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. 

(CE) nº 65/2011)

Agricultores de la column
uno o varios casos d

incumplimiento por negli
en más de un ámbito 

aplicación de la condicion
(Artículo 71, apartado 4, d
(CE) nº 1122/2009 y artíc

Incumplimient
os menores 

(No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 1 
%

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionados 
con una 

reducción del 5 
%

Incumplimiento
s menores (No 
sancionados)

Sancion
con u

reducció
% al 

Incumplimient
os menores 

(No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 

1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 3 
%

Sancionados 
con una 

reducción del 
5 %

Incumplimiento
s menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 % al 5 %

I

82

55
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* No aplicable en Andalucía

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 
5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

1ª 
reincidenci

a

2ª 
reincidenci

a

3ª 
reincidencia

1ª 
reinciden

cia
2ª reincidencia 3ª reincidencia

RLG / Norma 1 …

RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma … …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionad
os con una 
reducción 
de entre el 
15 % y el 

20 %

Sancionad
os con una 
reducción 
superior al 

20 %

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
civil

Excluido
s de uno 
o varios 
regímen

es de 
ayuda 
en el 

siguiente 
año civil

Sanciona
dos con 

una 
reducción 
de entre 
el 15 % y 
el 20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluidos de uno 
o varios 

regímenes de 
ayuda durante 
todo el año civil

Excluido
s de uno 
o varios 

regímene
s de 

ayuda en 
el 

siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 … …

RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma … … …

…

II

III
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I

TOTAL TOTAL

% Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % 

6% 20642 217 0,010512547 1er pilar 10 5% 5 2% 7 3% 1 0% 0 0% 2 1%

6% 2º pilar 10 5% 5 2% 7 3% 1 0% 0 0% 2 1%

7% 20642 34 0,001647127 1er pilar 1 3% 0 0% 1 3% 0 0% 0 0% 0 0%

7% 2º pilar 1 3% 0 0% 1 3% 0 0% 0 0% 0 0%

20642 34 0,001647127

20642 34 0,001647127 0 0 0 0 0 0 0 0

20642 34 0,001647127 0 0 0 0 0 0 0 0

3816 9 0,002358491 0 0 0 0 0 0 0 0

20642 34 0,001647127 0 0 0 0 0 0 0 0

20642 217 0,010512547

1751 2 0,001142204 0 0 0 0 0 0 0 0

1836 65 0,03540305 0 0 0 0 0 0 0 0

3391 130 0,038336774 6 0,04615 4 0,0308 4 0,031 0 0

20642 34 0,001647127 0 0 0 0 0 0 0 0

4987 9 0,001804692 0 0 0 0 0 0 0 0

20642 34 0,001647127 0 0 0 0 8 0,235 1 0,029412

4987 9 0,001804692 0 0 0 0 0 0 0 0

4987 9 0,001804692 0 0 0 0 0 0 0 0

4987 9 0,001804692 0 0 0 0 0 0 0

4475 9 0,002011173 0 0 0 0 0 0 0

20629 34 0,001648165 0 0 0 0 7 0,206 1 0,029412

4987 9 0,001804692

1836 5 0,002723312 0 0 0 0 0 0 0 0

1751 2 0,001142204 0 0 0 0 0 0 0 0

4987 9 0,001804692 1 0,11111 0 0 0 0 0 0

20642 34 0,001647127

18730 30 0,001601708 0 0 0 0 0 0 0 0

19587 31 0,001582682 0 0 0 0 0 0 0 0

20642 34 0,001647127 0 0 0 0 0 0 0 0

19587 31 0,001582682 0 0 0 0 0 0 0 0

20642 34 0,001647127 0 0 0 0 0 0 0 0

4298 8 0,001861331 0 0 0 0 0 0 0 0

9991 18 0,001801621 0 0 0 0 0 0 0 0

20642 34 0,001647127 0 0 0 0 0 0 0 0

19587 31 0,001582682 0 0 0 0 0 0 0 0

15140 26 0,001717305 0 0 0 0 0 0 0 0

20642 34 0,001647127 0 0 0 0 0 0 0 0

20642 34 0,001647127 0 0 0 0 1 0,029 0 0

20642 34 0,001647127 0 0 0 0 0 0 0 0

20642 34 0,001647127 0 0 0 0 0 0 0 0

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA

J K Lna B con 
s de 
gligencia 
to de 
ionalidad 
, del Reg. 
tículo 21 

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

ionados 
n una 
ión del 1 

al 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 1 
%

Sancionados 
con una 

reducción del 3 
%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Solicitantes de 
pagos directos 

que son también 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, 
apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 

21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

53 2

57 25
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1ª reincidencia
2ª 

reincidencia

3ª 
reincidenci

a

…

…

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 
durante 

todo el año 
civil

Excluido
s de uno 
o varios 
regímen

es de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

…

…

…
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xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx@xx.xxropa.eu

A E

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número

TOTAL GENERAL 250648 2774 0,011067314 100 4% 25 1% 250 9% 17 1% 9 0% 138 5% 250648

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han 
sido controlados sólo para la identificación de 
ganado vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 250648 2483 0,009906323 93 4% 19 1% 228 9% 15 1% 8 0% 135 5% 250648

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG 250648 2483 0,009906323 250648

RLG1 AVES 250648 2483 0,009906323 9 0,0036246 10 0,00402739 4 0,0016 0 250648

RLG3 LODOS 250648 2483 0,009906323 0 0 0 0 0 0 1 0,000403 250648

RLG4 NITRATOS 53324 792 0,014852599 3 0,0037879 10 0,01262626 42 0,053 0 0 53324

RLG5 HÁBITATS 250648 2483 0,009906323 0 0 1 0,00040274 1 0,0004 0 0 250648

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG 250648 2774 0,011067314 250648

RLG6 I&R PORCINO 3848 56 0,014553015 0 0 0 0 0 0 0 0 3848

RLG7 I&R BOVINO 3512 141 0,040148064 0 0 1 0,0070922 2 0,0142 1 0,007092 3512

RLG8 I&R OVINO-CAPRINO 8674 326 0,037583583 4 0,0122699 4 0,01226994 25 0,0767 1 0,003067 8674

RLG9 FITOSANITARIOS 249127 2470 0,009914622 0 0 0 0 131 0,053 1 0,000405 249127

RLG10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 13781 206 0,014948117 0 0 0 0 0 0 0 0 13781

RLG11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 250648 2483 0,009906323 0 0 32 0,01288764 172 0,0693 3 0,001208 250648

RLG12 EET 13781 206 0,014948117 0 0 0 0 0 0 0 0 13781

RLG13 FIEBRE AFTOSA 13781 206 0,014948117 0 0 0 0 0 0 0 0 13781

RLG14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 13781 206 0,014948117 0 0 0 0 0 0 0 0 13781

RLG15 FIEBRE CATARRAL OVINA 11106 162 0,01458671 0 0 0 0 0 0 1 0,006173 11106

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG 13781 206 0,014948117 13781

RLG16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 3512 55 0,015660592 1 0,0181818 0 0 0 0 0 0 3512

RLG17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 3848 56 0,014553015 0 0 0 0 0 0 0 0 3848
RLG18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 13781 206 0,014948117 10 0,0485437 6 0,02912621 11 0,0534 5 0,024272 13781

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG 250648 2483 0,009906323 250648

N 1 COBERTURA MÍNIMA 214079 2136 0,009977625 12 0,005618 7 0,00327715 18 0,0084 0 0 214079

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 246103 2441 0,009918611 0 0 0 0 14 0,0057 0 0 246103

N 3 TERRAZAS 249127 2470 0,009914622 0 0 0 0 0 0 1 0,000405 249127

N 4 RASTROJOS. 246103 2441 0,009918611 0 0 18 0,00737403 4 0,0016 0 0 246103

N 5 MAQUINARIA. 250648 2483 0,009906323 0 0 0 0 0 0 0 0 250648

NORMA 6 CARGA GANADERA 6857 111 0,016187837 0 0 0 0 0 0 0 0 6857

N 7 PASTOS 39024 506 0,01296638 0 0 1 0,00197628 0 0 39024

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO
B C D

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre 

el terreno de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 

1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del 
Reg. (CE) nº 1122/2009 )

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios de 
una de las ocho 

medidas de 
desarrollo rural

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 %

Sancionados con 
una reducción del 

3 %

Sancionados con 
una reducción del 

5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción del 
1 % al 5 %

I
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N 8 ELEMENTOSESTRUCTURALES 250648 2483 0,009906323 0 0 0 0 0 250648

N 9 ARRANQUE OLIVOS* #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 246103 2441 0,009918611 12 0,004916 8 0,00327735 25 0,0102 0 0 246103

N 11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 212794 2021 0,009497448 20 0,0098961 13 0,00643246 42 0,0208 3 0,001484 212794

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 250648 2483 0,009906323 6 0,0024164 7 0,00281917 6 0,0024 1 0,000403 250648

N 13 AGUA DE RIEGO 249127 2470 0,009914622 42 0,017004 19 0,00769231 115 0,0466 6 0,002429 249127

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 249127 2470 0,009914622 0 0 0 0 1 0,0004 5 0,002024 249127

N 15 AGUAS SUBTERRÁNEAS. 250648 2483 0,009906323 0 0 0 0 0 0 0 0 250648
* No aplicable en Andalucía

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 
y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009) 8

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidenci
a

7

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

RLG4 NITRATOS 1 1 1

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

RLG8 I&R OVINO-CAPRINO 6 4 2 5

RLG9 FITOSANITARIOS 1 1 1

RLG11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 2 2 2

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG
RLG18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 1 1 1

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

N 11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 1 1 1

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 1 1 1

N 13 AGUA DE RIEGO 1 1 1

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 
1122/2009) 1

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 
durante 

todo el año 
civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

RLG8 I&R OVINO-CAPRINO 1 1 …
… …

… …

…

III

II



 090166e5e086ae8f.4374967774606681443.xls - Cuadro 1.2

I

Número % Número % Número %
Númer

o % Número % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número % Número %

1979 0,00789553 73 4% 16 1% 173 9% 14 1% 7 0% 107 5% 250648 795 0,003171779 27 3% 9 1% 77 10% 3 0%

1905 0,0076003 73 4% 15 1% 169 9% 12 1% 7 0% 107 6% 250648 578 0,002306023 20 3% 4 1% 59 10% 3 1%

1905 0,0076003 250648 578 0,002306023

1905 0,0076003 7 0,00367454 4 0,002 2 0,00105 0 0 250648 578 0,002306023 2 0% 6 1% 2 0% 0 0%

1905 0,0076003 0 0 0 0 0 0 1 0,000525 250648 578 0,002306023 0 0 0 0 0 TRUE 0 0

675 0,01265847 3 0,00444444 9 0,013 37 0,05481 0 0 53324 117 0,002194134 0 0 1 ##### 5 0,04 0 0

1905 0,0076003 0 0 1 5E-04 1 0,00052 0 0 250648 578 0,002306023 0 0 0 0 0 0 0 0

1979 0,00789553 250648 795 0,003171779

50 0,01299376 0 0 0 0 0 0 0 0 3848 6 0,001559252 0 0 0 0 0 0 0 0

81 0,02306378 0 0 1 0,012 2 0,02469 1 0,012346 3512 60 0,017084282 0 0 0 0 0 0 0 0

146 0,01683191 1 0,00684932 2 0,014 10 0,06849 1 0,006849 8674 180 0,020751672 3 0,01667 2 0,011 15 0,08 0 0

1895 0,00760656 0 0 0 0 98 0,05172 1 0,000528 249127 575 0,00230806 0 0 0 0 33 0,06 0 0

174 0,01262608 0 0 0 0 0 0 0 0 13781 32 0,002322038 0 0 0 0 0 0 0 0

1905 0,0076003 0 0 26 0,014 128 0,06719 1 0,000525 250648 578 0,002306023 0 0 6 0,01 44 0,08 2 0,0035

174 0,01262608 0 0 0 0 0 0 0 0 13781 32 0,002322038 0 0 0 0 0 0 0 0

174 0,01262608 0 0 0 0 0 0 0 0 13781 32 0,002322038 0 0 0 0 0 0 0 0

174 0,01262608 0 0 0 0 0 0 0 0 13781 32 0,002322038 0 0 0 0 0 0 0 0

14 0,00126058 0 0 0 0 0 0 0 0 11106 22 0 #DIV/0! 0 ##### 0 #### 1 #DIV/0!

174 0,01262608 13781 32 0,002322038

46 0,01309795 1 0,02173913 0 0 0 0 0 0 3512 9 0,002562642 0 0 0 0 0 0 0 0

50 0,01299376 0 0 0 0 0 0 0 0 3848 6 0,001559252 0 0 0 0 0 0 0 0

174 0,01262608 9 0,05172414 6 0,034 11 0,06322 3 0,017241 13781 32 0,002322038 1 0,03125 0 0 0 0 2 0,0625

1905 0,0076003 250648 578 0,002306023

1651 0,00771211 8 0,00484555 4 0,002 16 0,00969 0 0 214079 485 0,002265519 4 0,00825 3 0,006 6 0,01 0 0

1873 0,00761063 0 0 0 0 13 0,00694 0 0 246103 568 0,002307977 0 0 0 0 1 0 0 0

1905 0,0076467 0 0 0 0 0 0 1 0,000525 249127 575 0,00230806 0 0 0 0 0 0 0 0

1873 0,00761063 0 0 11 0,006 3 0,0016 0 0 246103 568 0,002307977 0 0 7 0,012 1 0 0 0

1905 0,0076003 0 0 0 0 0 0 0 0 250648 578 0,002306023 0 0 0 0 0 0 0 0

96 0,01400029 0 0 0 0 0 0 0 0 6857 15 0,002187546 0 0 0 0 0 0 0 0

420 0,01076261 0 0 0 0 0 0 39024 86 0,002203772 0 0 1 0,012 0 0

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEA
F G H J K

Agricultores de la columna 
A sometidos a un control 

sobre el terreno de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, 

apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. 
(CE) nº 1122/2009 )

Sancionados con 
una reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 3 
%

Sancionados con 
una reducción del 

5 %
Incumplimientos menores (No 

sancionados)
Sancionados con una reducción 

del 1 % al 5 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, 
del Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes 
de pagos 

directos que 
no son 

beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural
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1905 0,0076003 0 0 0 0 0 250648 578 0,002306023 0 0 0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! ##### #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! ##### #### #DIV/0!

1873 0,00761063 11 0,00587293 7 0,004 24 0,01281 0 0 246103 568 0,002307977 1 0,00176 1 0,002 1 0 0 0

1526 0,00717125 18 0,01179554 11 0,007 34 0,02228 3 0,001966 212794 496 0,002330893 2 0,00403 2 0,004 8 0,02 0 0

1905 0,0076003 3 0,0015748 6 0,003 5 0,00262 1 0,000525 250648 578 0,002306023 3 0,00519 1 0,002 1 0 0 0

1905 0,0076467 33 0,01732283 13 0,007 87 0,04567 5 0,002625 249127 575 0,00230806 9 0,01565 6 0,01 28 0,05 1 0,0017

1905 0,0076467 0 0 0 0 1 0,00052 4 0,0021 249127 575 0,00230806 0 0 0 0 0 0 2 0,0035

1905 0,0076003 0 0 0 0 0 0 0 0 250648 578 0,002306023 0 0 0 0% 0 0 0 0

1ª 
reincidencia

2ª 
reincidencia

3ª 
reincidencia

1

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidenci
a

1 0 0

3 2 1 1 0

1 0

2 … 0

1 0

1 0

1 … 0

1 0

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % 

y el 20 %

Sancionado
s con una 
reducción 
superior al 

20 %

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 

de ayuda en 
el siguiente 

año civil 1

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 %

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 
durante 
todo el 

año civil

Excluido
s de uno 
o varios 
regímen

es de 
ayuda en 

el 
siguiente 

1 1
…

…

…
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Número % Número %

2 0% 31 4%

1 0% 28 5%

EATORIA
L

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartado 4, del Reg. 
(CE) nº 1122/2009 )

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A E

Número Número % Número % Número %
Númer

o %
Númer

o % Número % Número % Número Número % Número % Número % Número %
Númer

o % Número % Número

TOTAL GENERAL 1216 12 0,0098684 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 2 17% 1216 12 0,009868421 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 2

TOTAL GENERAL excepto los agricultores que han 
sido controlados sólo para la identificación de ganado 
vacuno u ovino fuera de la muestra del 1% 1216 11 0,0090461 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 2 18% 1216 11 0,009046053 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 2

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG 1216 11 0,0090461 1216 11 0,009046053

RLG1 AVES 1216 11 0,0090461 0 0 0 0 0 0 0 0 1216 11 0,009046053 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG3 LODOS 1216 11 0,0090461 0 0 0 0 0 0 0 0 1216 11 0,009046053 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG4 NITRATOS 191 3 0,0157068 0 0 0 0 2 0,666667 0 0 191 3 0,015706806 0 0 0 0 2 0,667 0 0

RLG5 HÁBITATS 1216 11 0,0090461 0 0 0 0 0 0 0 0 1216 11 0,009046053 0 0 0 0 0 0 0 0

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG 1216 10 0,0082237 1216 10 0,008223684

RLG6 I&R PORCINO 33 0 0 0 ##### 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #### 33 0 0 0 #DIV/0! ##### ##### #DIV/0!

RLG7 I&R BOVINO 12 1 0,0833333 0 0 0 0 0 0 0 0 12 1 0,083333333 0 0 0 0 0

RLG8 I&R OVINO-CAPRINO 51 0 0 0 ##### 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #### 51 0 0 0 #DIV/0! ##### ##### #DIV/0!

RLG9 FITOSANITARIOS 844 10 0,0118483 0 0 0 0 1 0,1 0 0 844 10 0,011848341 0 0 0 0 1 0,1 0 0

RLG10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 114 2 0,0175439 0 0 0 0 0 0 0 0 114 2 0,01754386 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 1216 11 0,0090461 0 0 0 0 2 0,181818 0 0 1216 11 0,009046053 0 0 0 0 2 0,182 0 0

RLG12 EET 114 2 0,0175439 0 0 0 0 0 0 0 0 114 2 0,01754386 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG13 FIEBRE AFTOSA 114 2 0,0175439 0 0 0 0 0 0 0 0 114 2 0,01754386 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 114 2 0,0175439 0 0 0 0 0 0 0 0 114 2 0,01754386 0 0 0 0 0 0 0 0

RLG15 FIEBRE CATARRAL OVINA 61 0 0 0 ##### 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #### 61 0 0 0 #DIV/0! 0 ##### 0 ##### 0 #DIV/0!

RMUF 1216 10 0,0082237 0 0 0 0 1 0,1 0 0 10 #DIV/0! 0 0 0 0 1 0,1 0 0

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG 114 0 0 114 0 0

RLG16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 12 0 0 0 ##### 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #### 12 0 0 #DIV/0! ##### ##### #DIV/0!

RLG17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 33 0 0 0 ##### 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #### 33 0 0 #DIV/0! ##### ##### #DIV/0!

RLG18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 114 0 0 0 ##### 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #### 114 0 0 #DIV/0! ##### ##### #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG 1216 11 0,0090461 1216 11 0,009046053

N 1 COBERTURA MÍNIMA 579 7 0,0120898 0 0 0 0 0 0 0 579 7 0,01208981 0 0 0 0

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 634 9 0,0141956 0 0 0 0 0 0 0 634 9 0,014195584 0 0 0 0

N 3 TERRAZAS 844 10 0,0118483 0 0 0 0 0 0 0 844 10 0,011848341 0 0 0 0

N 4 RASTROJOS. 634 9 0,0141956 0 0 0 0 0 0 0 634 9 0,014195584 0 0 0 0

N 5 MAQUINARIA. 1216 11 0,0090461 0 0 0 0 0 0 0 1216 11 0,009046053 0 0 0 0

NORMA 6 CARGA GANADERA 22 0 0 0 ##### #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #### 22 0 0 #DIV/0! ##### ##### #DIV/0!

N 7 PASTOS 164 2 0,0121951 0 0 0 0 0 0 0 164 2 0,012195122 0 0 0 0

N 8 ELEMENTOSESTRUCTURALES 1216 11 0,0090461 0 0 0 0 0 0 0 1216 11 0,009046053 0 0 0 0

N 9 ARRANQUE OLIVOS * #DIV/0! 0 ##### #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #### #DIV/0! #DIV/0! ##### ##### #DIV/0!

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 634 9 0,0141956 0 0 0 0 0 0 0 634 9 0,014195584 0 0 0 0

N 11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 142 2 0,0140845 0 0 0 0 0 0 0 142 2 0,014084507 0 0 0 0

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 1216 11 0,0090461 0 0 0 0 0 0 0 1216 11 0,009046053 0 0 0 0

N 13 AGUA DE RIEGO 844 10 0,0118483 0 0 0 0 0 1 0,1 844 10 0,011848341 0 0 0 1 0,1

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 844 10 0,0118483 0 0 0 0 0 0 0 844 10 0,011848341 0 0 0 0

N 15 AGUAS SUBTERRÁNEAS. 1216 11 0,0090461 0 0 0 0 0 0 0 0 1216 11 0,009046053 0 0 0 0 0 0 0 0

* No aplicable en Andalucía

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento reiterado por negligencia (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia

3ª 
reinciden

cia

1ª 
reincidenci

a
2ª reincidencia

3ª 
reinciden

cia

NÚMERO TOTAL DE CONTROLES SOBRE EL TERRENO CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN BASADA EN ANÁLISIS DE RIESGOS
B C D F G H

Beneficiari
os de una 

de las 
ocho 

medidas 
de 

desarrollo 
rural que 
no son 

solicitante
s de 

pagos 

Agricultores de la 
columna A sometidos a 

un control sobre el 
terreno de la 

condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Beneficiarios 
de una de las 

ocho 
medidas de 
desarrollo 

rural que no 
son 

solicitantes 
de pagos 
directos

Agricultores de la columna 
A sometidos a un control 

sobre el terreno de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o varios
incumplimiento por negligencia en más de un ámbi

de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE)

Incumplimiento
s menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 1 
%

Sancionados con 
una reducción del 

3 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 1 
%

Sancionados 
con una 

reducción del 3 
%

Sancionados 
con una 

reducción del 5 
%

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con
del 1 % 

I

II
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RLG / Norma 1 … …
RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento intencionado (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionado
s con una 
reducción 
superior al 

20 %

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda 

durante 
todo el 

año civil

Exclui
dos 
de 

uno o 
varios 
regím
enes 
de 

ayuda 
en el 
siguie

nte 
año 
civil

Sancionado
s con una 
reducción 
de entre el 
15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluido
s de uno 
o varios 

regímene
s de 

ayuda 
durante 
todo el 

año civil

Excluid
os de 
uno o 
varios 

regímen
es de 
ayuda 
en el 

siguient
e año 
civil

RLG / Norma 1 … …
RLG / Norma 2 … …

RLG / Norma … … …

…

III
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I

% Número Número % Número % Número %
Númer

o % Número % Número % Número %

17% 1216 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

18% 1216 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

1216 0 0

1216 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

1216 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

191 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

1216 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

1216 0 0

33 0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!

12 0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!

51 0 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!

844 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

114 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

1216 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

114 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

114 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

114 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

61 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

114 0

12 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!

33 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!

114 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!

1216 0 0

579 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

634 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

844 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

634 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1216 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

22 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

164 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1216 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

634 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

142 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1216 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

844 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! 0 #DIV/0!

844 0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1216 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincide
ncia

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA
J K L

ios casos de 
bito de aplicación 
E) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un ámbito de aplicación 

de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una reducción 
del 5 %

Incumplimientos menores (No 
sancionados)

Sancionados con una reducción 
del 1 % al 5 %

Incumplimiento
s menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 1 
%

on una reducción 
 % al 5 %

Sancionados 
con una 

reducción del 3 
%

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control sobre el 

terreno de la condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. 

(CE) nº 65/2011)

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son solicitantes 
de pagos 
directos
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…
…

Sancionados con 
una reducción de 
entre el 15 % y el 

20 %

Sancionados con 
una reducción 

superior al 20 %

Excluido
s de uno 
o varios 
regímen

es de 
ayuda 

durante 
todo el 

año civil

Excluid
os de 
uno o 
varios 

regímen
es de 
ayuda 
en el 

siguient
e año 
civil

…
…
…

…
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A

Número Número

1. NÚMERO TOTAL DE BENEFICIARIOS 794 10

1A. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.1 5 0

1B. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.2 521 7

1C. BENEFICIARIOS CONSIGNADOS EN EL CUADRO 1.3 0 0
2. BENEFICIARIOS ACOGIDOS ÚNICAMENTE A MEDIDAS VITIVINÍCOLAS Y, 
COMO TALES, NO CONSIGNADOS EN OTROS CUADROS 268 3

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente 
DGPAG 268 3

RLG1 AVES 268 3

RLG3 LODOS 268 3

RLG4 NITRATOS 0 0

RLG5 HÁBITATS 268 3

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente 
DGPAG 268 3

RLG6 I&R PORCINO 0 0

RLG7 I&R BOVINO 0 0

RLG8 I&R OVINO-CAPRINO 1 0

RLG9 FITOSANITARIOS 268 3

RLG10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 2 0

RLG11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 268 3

RLG12 EET 2 0

RLG13 FIEBRE AFTOSA 2 0

RLG14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 2 0

RLG15 FIEBRE CATARRAL OVINA 1 0

RMUF 0 0

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente 
DGPAG 2 0

RLG16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 0

RLG17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0 0

RLG18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 2 0

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente 
DGPAG 268 3

N 1 COBERTURA MÍNIMA 76 1

N 2 ORDENACIÓN MÍNIMA DE LA TIERRA 222 3

N 3 TERRAZAS 268 3

N 4 RASTROJOS. 222 3

N 5 MAQUINARIA. 268 3

NORMA 6 CARGA GANADERA 0 0

N 7 PASTOS 6 0

B

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad con 

los arts. 85 
unvicies  y 103 

septvicies  del R. 
1234/2007

Agriculto
objeto de u
sobre el te

condicio

I



N 8 ELEMENTOSESTRUCTURALES 268 3

N 9 ARRANQUE OLIVOS *
N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 222 3

N 11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 166 3

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 268 3

N 13 AGUA DE RIEGO 268 3

N 14 FRANJAS DE PROTECCIÓN 268 3

N 15 AGUAS SUBTERRÁNEAS. 268 3
* No aplicable en Andalucía

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento reiterado  por 
negligencia (arts. 71.5 y 71.6 del R.1122/2009) 

1ª 
reiteración

…

RLG/Norma 1 …

RLG/Norma 2 …

RLG/Norma…

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento intencionado 
(art. 72 del R.1122/2009)

Sancionado
s con una 
reducción 

comprendid
a entre el 

15 y el 20%

…

RLG/Norma 1 …

RLG/Norma 2 …

RLG/Norma… …

III

II



% Número % Número % Número % Número % Número

0,0125945 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0

0,0134357 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0

#DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0

0,011194 0 0% 0 0% 1 33% 1 33% 0

0,011194

0,011194 0 0 0 0 0 0

0,011194 0 0 0 0 0 0

#DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0,011194 0 0 0 0 0 0

0,011194

#DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0,011194 0 0 0 0 1 0,333333333 0

0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0,011194 0 0 0 0 1 0,333333333 0

0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0

#DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0,011194

0,0131579 0 0 0 0 0 0

0,0135135 0 0 0 0 0

0,011194 0 0 0 0 0

0,0135135 0 0 0 0 0

0,011194 0 0 0 0 0

#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

TOTAL CONTROLES SOBRE EL TERRENO
B C

ltores de A 
e un control 
l terreno de 
ionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un ámbito 
de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.1122/2009)

Agricultor
algún incum

más de un
(art.

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 

1%
Sancionados con una 

reducción del 3%

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplim
leve(s)

sancion



0,011194 0 0 0 0 0

#DIV/0! 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0,0135135 0 0 0 0 0

0,0180723 0 0 0 0 0

0,011194 0 0 0 0 0

0,011194 0 0 0 0 1 0,333333

0,011194 0 0 0 0 0

0,011194 0 0 0 0 0 0

2ª 
reiteración

3ª reiteración

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año 
natural

Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
natural



E

% Número % Número Número % Número % Número % 

0% 0 0% 794 7 0,00881612 0 0% 0 0%

#DIV/0! 0 #DIV/0! 5 0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

0 521 5 0,00959693 0 0% 0 0%

0 0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

0% 0 0% 268 2 0,00746269 0 0% 0 0%

268 2 0,00746269

268 2 0,00746269 0 0

268 2 0,00746269 0 0

0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

268 2 0,00746269 0 0

268 2 0,00746269

0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

1 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

268 2 0,00746269 0 0

2 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

268 2 0,00746269 0 0

2 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

2 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

2 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

1 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

2 0 0

0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

2 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

268 2 0,00746269

76 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

222 2 0,00900901 0 0

268 2 0,00746269 0 0

222 2 0,00900901 0 0

268 2 0,00746269 0 0

0 0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

6 0 0 #DIV/0! #DIV/0!

D F 

tores de B a los que se detectó 
umplimiento por negligencia en 
 un ámbito de condicionalidad 
rt. 71.4 del R.1122/2009 )

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad con 

los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R.1234/2007

Agricultores de A objeto de 
un control sobre el terreno 

de condicionalidad

Agricultores de B a los que se detectó al
ámbito de condici

limiento(s) 
(s) (no 
onados)

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 

1%



268 2 0,00746269 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

222 2 0,00900901 0 0

166 2 0,01204819 0 0

268 2 0,00746269 0 0

268 2 0,00746269 0 0

268 2 0,00746269 0 0

268 2 0,00746269 0 0

1ª reiteración
2ª 

reiteración
3ª reiteración

…

…

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20%

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 

de ayuda 
durante todo 

el año 
natural

Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
natural

…

…

…



I

Número % Número % Número % Número % Número Número

0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 794 3

0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 5 0

0 0% 0 0% 0 0 521 2

0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 0 0 0

0 0% 1 50% 0 0% 0 0% 268 1

268 1

0 0 268 1

0 0 268 1

#DIV/0! #DIV/0! 0 0
0 0 268 1

268 1

#DIV/0! #DIV/0! 0 0

#DIV/0! #DIV/0! 0 0

#DIV/0! #DIV/0! 1 0

0 0 268 1

#DIV/0! #DIV/0! 2 0

0 0 268 1

#DIV/0! #DIV/0! 2 0

#DIV/0! #DIV/0! 2 0

#DIV/0! #DIV/0! 2 0

#DIV/0! #DIV/0! 1 0
#DIV/0! #DIV/0! 0 0

2 0

#DIV/0! #DIV/0! 0 0

#DIV/0! #DIV/0! 0 0
#DIV/0! #DIV/0! 2 0

268 1

#DIV/0! #DIV/0! 76 1

0 0 222 1

0 0 268 1

0 0 222 1

0 0 268 1

#DIV/0! #DIV/0! 0 0

#DIV/0! #DIV/0! 6 0

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN EN FUNCIÓN DEL RIESGO
G H J

 algún incumplimiento por negligencia en un 
icionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.1122/2009)

Agricultores de B a los que se detectó 
algún incumplimiento por negligencia en 

más de un ámbito de condicionalidad 
(art. 71.4 del R.1122/2009 )

Sancionados con 
una reducción del 

3%
Sancionados con 

una reducción del 5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionados)

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%

Agricultores de 
un control sobr

de condicio

Solicitantes de 
medidas 

vitivinícolas de 
conformidad con 

los arts. 85 
unvicies  y 103 
septvicies  del 
R.1234/2007



0 0 268 1

#DIV/0! #DIV/0!

0 0 222 1

0 0 166 1

0 0 268 1

0 1 0,5 268 1

0 0 268 1

0 0 268 1

1ª reiteración

…

…

Sancionados 
con una 

reducción 
comprendida 

entre el 15 y el 
20%

…

…

…



% Número % Número % Número % Número % Número % 

0,00377834 0 0% 0 0% 0 0% 0 0% 0 0%

0 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0! 0 #DIV/0!

0,00383877 0 0 0 0 0

#DIV/0! 0 0 0 0 0

0,00373134 0 0% 0 0% 1 0% 0 0% 0 0%

0,00373134

0,00373134 0 0 0 0

0,00373134 0 0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0,00373134 0 0 0 0

0,00373134

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0,00373134 0 0 1 1 0

0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0,00373134 0 0 1 1 0

0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0,00373134

0,01315789 0 0 0 0

0,0045045 0 0 0 0

0,00373134 0 0 0 0

0,0045045 0 0 0 0

0,00373134 0 0 0 0

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

CONTROLES SOBRE EL TERRENO POR SELECCIÓN ALEATORIA
K L

Agricultores de B a 
algún incumplimiento

más de un ámbito d
(art. 71.4 del R

Sancionados con 
una reducción del 

5%

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionado(s))

Incumplimiento(s) 
leve(s) (no 

sancionado(s))

Sancionados con 
una reducción del 

1%

Sancionados con 
una reducción del 

3%

e A objeto de 
bre el terreno 
ionalidad

Agricultores de B a los que se detectó algún incumplimiento por negligencia en un 
ámbito de condicionalidad (arts. 71.1 y 70.6 del R.1122/2009)



0,00373134

#DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

0,0045045 0 0 0 0

0,0060241 0 0 0 0

0,00373134 0 0 0 0

0,00373134 0 0 0 0

0,00373134 0 0 0 0

0,00373134 0 0 0 0

2ª 
reiteración

3ª reiteración

Sancionado
s con una 
reducción 

de más del 
20%

Excluidos de 
uno o más 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año 
natural

Excluidos 
de uno o 

más 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 

año 
natural



Número % 

0 0%

0 #DIV/0!

0

0

0 0%

L

 a los que se detectó 
nto por negligencia en 
 de condicionalidad 
l R.1122/2009 )

Sancionados con 
una reducción 

comprendida entre 
el 1 y el 5%





 090166e5e086ae8f.4374967774606681443.xls - Cuadro 2.1

AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

A D1

TOTAL
Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %

TOTAL GENERAL 4987 4891 0,98074995 1er pilar 0% 0% 0% 0% 0% 0%
2º pilar

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente DGPAG 4987 4891 0,98074995
RLG12 EET 4987 4891 0,98074995 0 0% 0 0

RLG13 FIEBRE AFTOSA 4987 4891 0,98074995 0 0 0 0
RLG14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 4987 4891 0,98074995 0 0 0 0

RLG15 FIEBRE CATARRAL OVINA 4475 4383 0,979441341 0 0 0 0
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente B #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente … #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente Z #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículo 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

B C D

Solicitantes de 
pagos directos 

que son 
también 

beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la columna A 
sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por negligencia 
en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 
71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 

y artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

III

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%

I

II
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %
TOTAL GENERAL 13781 13575 0,98505188 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente DGPAG 13781 13575 0,98505188
RLG12 EET 13781 13575 0,98505188 0 0% 0 0

RLG13 FIEBRE AFTOSA 13781 13575 0,98505188 0 0 0 0
RLG14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 13781 13575 0,98505188 0 0 0 0

RLG15 FIEBRE CATARRAL OVINA 11106 10944 0,98541329 0 0 0 0
etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente B #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente … #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente Z #DIV/0!

Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 4 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

etc… #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

B C D

Solicitantes de 
pagos directos 

que no son 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural

Agricultores de la columna 
A sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 

1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad 
(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 

1122/2009 )

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

I

II

III
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A

Número Número % Número % Número % Número % Número % Número % Número %
TOTAL GENERAL 114 112 0,98245614 0% 0% 0% 0% 0% 0%

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente DGPAG 114 112 0,98245614
RLG12 EET 114 112 0,98245614 0 0% 0 0

RLG13 FIEBRE AFTOSA 114 112 0,98245614 0 0 0 0
RLG14 ENFERMEDAD VESICULAR PORCINA 114 112 0,98245614 0 0 0 0

RLG15 FIEBRE CATARRAL OVINA 61 61 1 0 0 0 0
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente B #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente … #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente Z #DIV/0!
Norma/RLG 1 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 2 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
Norma/RLG 3 #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

MRF #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!
MRPPP #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0! #DIV/0!

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia
2ª 

reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionado
s con una 
reducción 
superior al 

20 %

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

B C D

Beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 
rural que no 

son 
solicitantes de 
pagos directos

Agricultores de la columna 
A sometidos a un control 

administrativo de la 
condicionalidad

Agricultores de la columna B con uno o varios casos de incumplimiento por 
negligencia en un ámbito de aplicación de la condicionalidad (Artículo 21 del Reg. 

(CE) nº 65/2011)

Agricultores de la columna B con uno o 
varios casos de incumplimiento por 
negligencia en más de un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad 
(Artículo 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

%

Sancionados con 
una reducción del 3 

%

Sancionados con 
una reducción del 5 

%

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con 
una reducción del 1 

% al 5 %

I

II

III
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 % TOTAL

TOTAL GENERAL 1er pilar 19 3 23 0 1 2
2º pilar 19 3 23 0 1 2

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

RLG7 I&R BOVINO 6 14 12 1
RLG8 I&R OVINO-CAPRINO 14 3 15 0

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

N 11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 3 0 0 0

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011) 1

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

RLG8 I&R OVINO-CAPRINO 1 1
…

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

Sancionados con una 
reducción de entre el 

15 % y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año civil

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda en el 

siguiente año 
civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

48

II

III

C D

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una 
de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, 
del Reg. (CE) nº1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y art. 21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

I
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C13Cell:
Número total de agricultores que han presentado solicitudes de ayuda en virtud del régimen de pagos directos con arreglo al artículo 2, letra d), del Reg. (CE) nº 73/2009 y que son también Comment:
beneficiarios que han presentado solicitudes en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y letra b), incisos i), iv) y v), del Reg. (CE) nº 1698/2005 a los que se ha detectado al menos un caso de 
incumplimiento reiterado durante un control de la subvencionabilidad (artículos 28 y 30 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículos 11 y 12 del Reg. (CE) nº 1975/2006).

D14Cell:
Número total de agricultores que han presentado solicitudes de ayuda en virtud del régimen de pagos directos con arreglo al artículo 2, letra d), del Reg. (CE) nº 73/2009 y que son también Comment:
beneficiarios que han presentado solicitudes en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y letra b), incisos i), iv) y v), del Reg. (CE) nº 1698/2005 a los que se ha detectado por primera vez un 
incumplimiento reiterado de un RLG/norma 1 durante un control de la subvencionabilidad  (artículos 28 y 30 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículos 11 y 12 del Reg. (CE) nº 1975/2006).

D21Cell:
Número total de agricultores que han presentado solicitudes de ayuda en virtud del régimen de pagos directos con arreglo al artículo 2, letra d), del Reg. (CE) nº 73/2009 y que son también Comment:
beneficiarios que han presentado solicitudes en virtud del artículo 36, letra a), incisos i) a v) y letra b), incisos i), iv) y v), del Reg. (CE) nº 1698/2005 a los que se ha detectado al menos un caso de 
incumplimiento intencionado durante los controles de la subvencionabilidad (artículos 28 y 30 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y artículos 11 y 12 del Reg. (CE) nº 1975/2006) y sancionados con una 
reducción comprendida entre el 15 % y el 20 %.
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL 44 6 32 1 0 3
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

RLG7 I&R BOVINO 3 0 5 1
RLG8 I&R OVINO-CAPRINO 43 12 32 0

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

N 10 VEGETACIÓN ESPONTÁNEA 2 1 0 0

N 11 MANTENIMIENTO OLIVAR Y VIÑEDO 3 0 1 0

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009) 2

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

RLG8 I&R OVINO-CAPRINO 2 2
…

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

C D

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una 
de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos 

de incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de 
la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 

apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos que no son 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 

desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la condicionalidad 
(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)

I

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A

Norma/RLG 1
Norma/RLG 2
Norma/RLG 3

MRF
MRPPP

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 
de ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímene

s de 
ayuda en 

el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

C D

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que 
no son solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural que no son solicitantes de pagos 

directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la condicionalidad 
(Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

I

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 % TOTAL

TOTAL GENERAL 1er pilar 6 7 7 2 0 5
2º pilar 6 7 7 2 0 5

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

RLG11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 8 3 4 1

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

RLG16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 1 0 0

RLG17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 1 0 1 0

RLG18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 5 4 10 3

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 1 1 4 1

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del 
Reg. (CE) nº 1122/2009 y art.  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia 2ª reincidencia 3ª reincidencia

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma …

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de una de las 
ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y art.  
21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados con una 
reducción de entre el 

15 % y el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda durante 

todo el año 
civil

Excluidos de 
uno o varios 
regímenes 

de ayuda en 
el siguiente 

año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

27

II

III

C D

Solicitantes de pagos directos que son también beneficiarios de 
una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios 

casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 
aplicación de la condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y 

Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo  21 
del Reg. (CE) nº 65/2011)

Solicitantes de pagos directos que son también 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009 y artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

I
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 

%
TOTAL GENERAL 32 10 27 8 0 14

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

RLG10 SUSTANCIAS PROHIBIDAS CRIA GANADO 0 0 0 1

RLG11 SEGURIDAD ALIMENTARIA 0 5 5 2

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

RLG16 BIENESTAR ANIMAL TERNEROS 0 0 2 3

RLG17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 0 1 4 0

RLG18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 29 13 23 10

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

N 1 COBERTURA MÍNIMA 0 0 1 0
N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 4 5 13 1

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 
1122/2009) 4

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

RLG17 BIENESTAR ANIMAL PORCINO 1 1

RLG18 BIENESTAR ANIMAL EXPLOTACIONES 3 3

Bajo la responsabilidad de la autoridad de control 
competente DGPAG

N 12 MANTENIMIENTO HÁBITATS 1 1

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

C D

Solicitantes de pagos directos que no son beneficiarios de una de 
las ocho medidas de desarrollo rural con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, 
del Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos que no son 
beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 
1122/2009)

I

II
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Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados 
con una 

reducción del 
1 %

Sancionados 
con una 

reducción del 
3 %

Sancionado
s con una 
reducción 

del 5 %

Incumplimientos 
menores (No 
sancionados)

Sancionados con una 
reducción del 1 % al 5 %

TOTAL GENERAL
Bajo la responsabilidad de la autoridad de control competente A

Norma/RLG 1
Norma/RLG 2
Norma/RLG 3

MRF
MRPPP

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

1ª reincidencia 2ª reincidencia
3ª 

reincidencia

1ª reincidencia
2ª reincidencia …
3ª reincidencia …

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural que no son 
solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de incumplimiento 
intencionado (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

Sancionados 
con una 

reducción de 
entre el 15 % y 

el 20 %

Sancionados 
con una 

reducción 
superior al 20 

%

Excluidos de 
uno o varios 

regímenes de 
ayuda 

durante todo 
el año civil

Excluidos 
de uno o 

varios 
regímenes 
de ayuda 

en el 
siguiente 
año civil

RLG / Norma 1 …
RLG / Norma 2 …

RLG / Norma … …

III

C D

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural 
que no son solicitantes de pagos directos con uno o varios 
casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo  21 del Reg. (CE) nº 
65/2011)

Beneficiarios de una de las ocho medidas de 
desarrollo rural que no son solicitantes de 
pagos directos con uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en más de un 
ámbito de aplicación de la condicionalidad 

(Artículo  21 del Reg. (CE) nº 65/2011)

I

II
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AGRI-IACS-STATISTICS@ec.europa.eu

1er pilar 2º pilar 1er pilar 2º pilar
1. Importes totales pagaderos en €
A. Importes totales pagaderos antes de reducciones y exclusiones 1.518.884.646 77.926.146,12
B. Importes pagaderos antes de reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
basada en el riesgo

21315376,75 1825716,99

C. Importes pagaderos antes de reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección
aleatoria

12386613,87 1677637,35

2. Importe total de las reducciones o exclusiones aplicadas en el marco de la condicionalidad 252.917 25.824 0 0
Reducciones del 3 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 

del Reg. (CE) nº 65/2011)
132.350 14.602

Reducciones del 1 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 
del Reg. (CE) nº 65/2011)

9.405 1.127

Reducciones del 5 % (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del Reg. (CE) nº1122/2009 y artículo 21 
del Reg. (CE) nº 65/2011)

33.052 570

Reducciones de conformidad con el Artículo 71, apartado 4, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del Reg. 
(CE) nº 65/2011

66.640 9.525

Reducciones de conformidad con el Artículo 71, apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del 
Reg. (CE) nº 65/2011

6.182 0

Reducciones de conformidad con el Artículo 72 del Reg. (CE) nº 1122/2009 y el artículo 21 del Reg. (CE) nº 
65/2011

5.287 0

Reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección basada en el riesgo 99644,39 9281,44
 Reducciones y exclusiones en relación con controles sobre el terreno - Selección aleatoria 88590,32 6435,8

Reducciones/exclusiones aplicadas (€) Reducciones/exclusiones no aplicadas a 
causa de la regla de minimis (€)

I

II
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C3Cell:
erlanma:Comment:
También solicitantes de las medidas vitivinícolas de conformidad con el artículo 85 vicies y 103 septvicies del Reglamento (CE) nº 1234/2007

B5Cell:
Comment:

Los importes totales que han de pagarse antes de reducciones o exclusiones, relativos a todos los agricultores que reciben ayudas sujetas a la condicionalidad. 

B6Cell:
Comment:

Los importes totales que han de pagarse antes de reducciones o exclusiones, relativos a los agricultores seleccionados para un control sobre el terreno de la condicionalidad en base a una selección basada en un 
análisis de riesgos (artículo 51, apartado 1, del reglamento (CE) nº 1122/2009).

B7Cell:
Comment:

Los importes totales que han de pagarse antes de reducciones o exclusiones, relativos a los agricultores seleccionados para un control sobre el terreno de la condicionalidad en base a una selección aleatoria 
(artículo 51, apartado 2, del reglamento (CE) nº 1122/2009).

B9Cell:
Comment:

El importe total de las reducciones y exclusiones en el ámbito de la aplicación de la condicionalidad.

B16Cell:
Comment:

El importe de las reducciones y exclusiones de condicionalidad resultantes de los controles sobre el terreno de la condicionalidad, en base a una selección basada en el análisis de riesgos (artículo 51, apartado 1, 
del Reglamento (CE) nº 1122/2009.

B17Cell:
Comment:

El importe de las reducciones y exclusiones de condicionalidad resultantes de los controles sobre el terreno de la condicionalidad, en base a una selección aleatoria (artículo 51, apartado 2, del Reglamento (CE) 
nº 1122/2009.



Cuadro A.4

art. 20
a b c

Medida

Base jurídica 
(Reg. 

1698/2005)

Número total 
de 

beneficiarios
zonas de montaña art. 36(a)(i) 7594
zonas distintas de las de montaña art. 36(a)(ii) 2086
Natura 2000 art. 36(a)(iii) 0
ayudas agroambientales art. 36(a)(iv) 13490
bienestar de los animales art. 36(a)(v) 9
forestación art. 36(b)(i) 29
superficies forestales Natura 2000 art. 36(b)(iv) 0
ayudas en favor del medio forestal art. 36(b)(v) 0
nº de beneficiarios que presentaron solicitudes 
que abarcan más de una medida (a deducir) -1350
TOTAL 21.858



d e f g h
Número de 

beneficiarios 
controlados sobre el 

Número de beneficiarios 
que deben ser 

controlados sobre el 5 Porcentaje
Reducciones 

(art. 22/23)
Exclusiones 
(art. 22/23)

230 3,0% 1474,15
77 3,7% 862,77
0 0

264 2,0% 13380,32
0 0,0% 0
1 3,4% 0
0 0
0 0

-44 0,032592593
528 0 15.717 0
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Solicitantes de pagos directos con 
uno o varios casos de 

incumplimiento por negligencia en 
más de un ámbito de aplicación de 

la condicionalidad (Artículo 71, 
apartado 4, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)

Solicitantes de pagos directos con al 
menos un caso de incumplimiento 
intencionado (Artículo 72 del Reg. 

(CE) nº 1122/2009)

Solicitantes de pagos directos con uno o 
varios casos de incumplimiento 

reiterado por negligencia (Artículo 71, 
apartados 5 y 6, del Reg. (CE) nº 

1122/2009)

Sancionados con una 
reducción del 1 %

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una reducción del 
1 % al 5 %

Sancionados con una reducción de al 
menos el 15%

Sancionados con una reducción del 3 % 
al 15%

Número Número Número Número Número Número Número
59 367 30 181 1 15 653
a b c d e f g

0 0 0 0 0 0 control

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno 

o varios casos de incumplimiento 
por negligencia en más de un 

ámbito de aplicación de la 
condicionalidad (Artículo 23 del 

Reg. (CE) nº 1975/2006)

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con al 
menos un caso de incumplimiento 
intencionado (Artículo 23 del Reg. 

(CE) nº 1975/2006)

Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural con uno o 

varios casos de incumplimiento 
reiterado por negligencia (Artículo 23 del 

Reg. (CE) nº 1975/2006)

Sancionados con una 
reducción del 1 %

Sancionados con una 
reducción del 3 %

Sancionados con una 
reducción del 5 %

Sancionados con una reducción del 
1 % al 5 %

Sancionados con una reducción de al 
menos el 15 %

Sancionados con una reducción del 3 % 
al 15 %

Número Número Número Número Número Número Número Número Número
18 57 3 29 0 1 108 21.858 528
a b c d e f g h i

0 0 0 0 0 0 0 0 control

Solicitantes de pagos directos con uno o varios casos de 
incumplimiento por negligencia en un ámbito de aplicación de la 

condicionalidad (Artículo 71, apartados 1 y Artículo 70 apartados 6, del 
Reg. (CE) nº1122/2009)

Solicitantes de pagos directos 
sancionados en el marco de la 

condicionalidad en 2011

Beneficiarios de una de las ocho medidas de desarrollo rural con uno o 
varios casos de incumplimiento por negligencia en un ámbito de 

aplicación de la condicionalidad (Artículo 23 del Reg. (CE) nº 1975/2006) Beneficiarios de una de las ocho 
medidas de desarrollo rural 

sancionados en el marco de la 
condicionalidad en 2011

Cross-check: 
Número total 

de 
beneficiarios 
de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural 

Cross-check: 
Número total 

de 
beneficiarios 
controlados 

de una de las 
ocho medidas 
de desarrollo 

rural 
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H13Cell:
Maria Erlandsson Holsteyns:Comment:
Will be filled automatically

I13Cell:
Maria Erlandsson Holsteyns:Comment:
Will be filled automatically
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